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~ '{ t'l' tr. ü 'E "'f¡SLfJP~lü.. ;,a e}"6Il, óra.en¡¡. ~IlnLeíofi 'iUEl hayan de íneel'tarse 1I .'0- 11.v& BOLllTndra o Im...Ú .. ll6 han de mllOudlU" :lo! Jefe Fo- 1'0 re pactivo, por ouyo ec-ndl1ot !lO r·&lIlIors.u é. 1Ot!i . . . . . l AnunciOl oficiales d~ F'go, lItu, f fncdOr ....•.•

t~"1'6Il de los m9l1clOIL'l.doa periódicoz;. En Ol!tt. ee.pite.l, l1ev do tiOIDIOl1l0, 2'50 neeeWJ menSUliles antlclpaduj ~CiaallII4G ti e ilt <\~ 1S3.. fuera de ella, 5'50 mes, 10'50 al trimeetr.., 21 al lemefltre y 42 por un año. Id, particuhnel, id. id. id ..J!lUIIU- ...... l•• tlt.. exec;p" l••••mlll&o.. ¡ Se admiten sueripciDnes en Madnd. en la Admini traoi6n del BOLSTIB,• ~ ce.lle dal Almirante, 15, bajo.-Fuen;. de esta capitEl, directamente 1'01' medio ~~,....~~~~~~~--- .~~~ i de carta 6. la Administraoión con ina\usi6u de! importe del tiempo de a.bono Número suelto, 50 céntimos.OjW.'MII: AI.iNICIe, 16 de tres 4 eche de t. t6rtl: 'f en letra de f6.cill}()bro.
,
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(E.-87.)

Sección de Fomento. - Negociad<J 1.·
La Comisión pI' vinoial, en sesión 1e

véintinu ve de .Ener último, y preví
deoJa\'8oióD d~ urgenoia,ba aoordsQ o
tratar en públioa sub sta les 8ClCP! s
mll{)haqueos de 670 metros oúbicas 'e
piedrs par la 00 servaoión del firme -s
les oarreteras provinoialas de Monz na
res el Real á In da la Gl"auj~ dil Colme
nar Viej Q anZ!l'lares, o n arragt8 1
kll:'eSUpu9Bto y pliegos de oondinje es fa-

IouUativ!le y eoenÓmiilf'S que se hallan de
manifiesto en las tioiass de esta Cor!l I raoión, Seooión y Na ooindo a riba ex·
presBdes.

La sub .sta se oelebrará OBn asisteDoi
del señor s8oratario de 11: Dipntaoión el
dia treinta del aotual, á les noe de l.
mañaul, en la C 8a Palu:)io de la Dipu-

(E.-86.)

Simén Viñals.

El s oretarill,

•

Modelo de P1·oposició,. .

en efeotos públioos al pi' oio medio de la I COMISIÓN ROVI el rematE ampliará dioha g rantla hastootizlloión oficial del dla anterior nI en 1 el di z por oiento, Ó sean 291 peS8\8qua Sl!! oonstituye. . 1 DE ADRID 39 céntim 8.TambitSll se 8dm~tiránoome fiall ., 09n El importe á quP asoienda dioha servi-arreglo á lo estableoido en el Relll deore 1 Sección de :Eomento.-Negociado 1.. oio, oon arregl al resultado de lasubai'í-to de veiotiouatro de Enero de mil nove- 1 ~ ta, se satisf ri al oontratista en la forrooientos oinco, h,s oréditos reooooo dos y 1 ~a .Comisión provinoial, .en sesién de ! que se fija en les plieg s dB o adioiones,liquidades á faver de Ilts aoreedores di- I V81Q~lnU6Ve de .Enero próxl~o pasado y Madrid oino de Ilarz de mil oovereot83 de la CorperaoiQn, siempre qae 1prevIa deolaraolén de .?r~enol•• ha aoor- ! oientos diez.8stlSn oensignades en sus preeapuestos 1 dado,oantrahr en publIoa sublista I?S 1 El vioepresidente,aprobadas y sean dioho!! soreederes les I 1l.69plOS y maohaqüeoB de 400 ma~roll ou- Al f o n 8 o Ce r n u da.que hayan de tomar parte en la 8n- ! b.ioos ee piedra para la oOD8e~v.~ióo dal El seoretario,basta. 1fIrme de las oarr~tera~ pra~uI0lales de S i m é n V i ñ a lB.El lioitador á quien fuere ad)'udioado Celmeoal de Orela á Vl1lBrelo de S'lIva· \ del .:1_ • .-é dI" t bl AB 1 Mo o ut: proposlc20flel remate ampliará dioha garantfa hasta 1n s y - es e pue ~ rea, oen cl.r~eg 8 .ellO por lOü, ó sean 1.329 peset 8 50 oén- al presu.puest y pl:eg~s de o ndlluenes .D. N. N., VeOlDlt de•..••. - ..• que ha-timos. ¡ faoultatlvas y eOQnOmI01lS, que se hallan bIta en. . . • • . • .• ., enterado del auunEi importe i que asolenda dioho s9rvi. i de m.nif!~t en, las ofioiD~s de 8sta oi~ inserta en el Diar10 de Avisos d.e ~1I.oio, oon arreglo al resultado de la snb8IJ ¡ C0rporaoIon, SeCOIón y NegooIada arriba drld y BOLEC~~ OFIOl L de la prOVInO!8,Ca S8 sat;8fará al oontratista en la forma I expresados. y de las oondlolenell, presupuestes 1 de-q~e 89 fija en los pliegos de oondio'o- La subaste 8 oelebrará oon sistenoia mis ent60edentes o n arregl á las ona-DElI! I d4'1 señor s90retario de la Diputaoión el les S8 saoa , pública sublista los aoepillsMadrid oinoo de arZlt de mil oove _ di. trein' del aotol!!, á las ooa de la y maohaquee de (SO metras oúbioos deoiento8 diez mañlDa, en la 01l8a Palacio de la Diputa- piedra para la oODservaoión del firme de• oién, plaza de Santieg ,núm ro dos, ba· 188 081'reter s de ealmaner de OrejEl presidente, j. la presidenoia del exoelel!tl!limo señor ViII rejo de Sltlvanée y de este pueolSixto Pérez Calvo. gQbernador oivil é del diputado provino . Bre ,se o mpromE't9lí t ma i 8U oargoial en quien al efeoto delegue, y el qu dioh servioio, oon estricta sujecién'de igns la Corper&aién. lBs oondioiones fijadas, por la can idaServi n de tipo para ll! subasta loa t de .•.•.•... ,.... •••.. _-•.••...•••.•
prEloios fijadas en el praSupllesto, OU}'8 I (Aqui la proposioió qne se haga, adi porte 88 calcola en 2.973 pesetas 90 . mitien o ó mejorando liea y lhmament
eél' timoB. ¡ 1 tipo fijado; ~rl) advirtiendo que s -iLa Bub sta S8 verifioará por medio de! deseahada Ceda propo8ición que no expliegos o8t'rados, en lo qae se ioolui á pr698, escrita sn letr ,la oantiJaj en pela pr p sillión oju t da I motlelo qu á' sates y céntimas.)
oBntinu olón se in er e, ext ndi1a en (Feoha y firma del
papel de una peseta, ó sea de 11." olase, ;
al'Jí 00 o ~a cédula persenal del proplJ
n!nte y el doaumeut que aoredite haber
cODsigaatto a la Caja C9i1tral de Dapá
Bit s Ó en la de et C?rp J aoión e) oincB ,
p r oil3n o del imp rte del pr"lsupuesto ,
de oontrata, ouyo oinoo p r oient as •
Giando á 148 pe etll 69 é im s, én me· I
tAlioD Ó su equivalencia en afe.,t8a públi·
00_ al preoio medi d~ la e tizloión ofi
oial del di anterior 1 en qua se oou ~i
tuya.

T6mbién ee admitirán o mo fiat3z1 oon
arreglo á lo estllbl90ióo en el R al deo~·
t de veintiouatn d Enera de mil nove
oientos ciuo , lGS oré it 9 reGon oid s y
liquidados á f VOl de lG acreed es di
rotes de la C",r or oión, síemprd qae
esté'l con ign das en sus presupuss os
apr bad s y sean dioh s aoreedores 1 s
que heyan _8 t m l' parte en la sabas tB.

El lioitader' quien faere adjudioado

D. N. N , vecino d •...•.••..•..... ,'
qae habita eo......•......•.•. ' •..••.•
ent6lado del annaoio inserte 6n I Dia
rio O¡icial de Avisos de Mlldrid, Bon
TíN OFICIAL dtt la provincia, y de lIS
eondioiene8, presupuC'stes y damA an
taoedentAs ccn erregle á las oaales se
saoa á públioa subasta Ins obras de re

, para· ión de los kilómetros 1-7-8-9-10 y
11 (!e In oarreter rrovinoiel de Alo li do
Henares á C b'..ií , po!:' DagllDzo. se cnlD- •
pr m3 a - tomar á su o " dioh s ryj
oio, e' n lIst iot sujeoió :\ las 00 ioi
n65 fijad!ls, p r la oantidad d •.• _. .. o.

ee¡ede ia........

01101 ,

e

..
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DWUTACIOl PROVINCIU DE MA9BID

•
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y ~S. AA. RR. el
Prínoipe de Asturias é Infantea don
Jaime y doña Beatriz, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual benéficio diefrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Sección de Fomento.-Negociado 1.°
La Diput oión provinoial, en sesilin de

veintiuno do Enero próxima paliado, ha
aoordado o ntratar e públioa subllst las
.bras de repuraoión de lps kilómp,tros 1-7
-8-9-10 Y11 de la o retara provi oid de
Aloalá de H n res á Cobeña por Dl!ganzo,
oeo arreglo al preSUpUeB\e y pliego de l
oondioiones facultativas y eoonómioas. I
que S8 hallan lÍe manifiesto n las 6fioi
ll8e de esta Corporaoión, Secoión y Ne,
gcetado arriba ElX¡l1'8!' dps. I

La subasta se oelebrará Obn 8Bistenoi
del señal' S90ret rill de la Diputaoión el 1
dh v9iD~e de Abril próximo, á 11ls fU!Oe I
de la mañana, en la Casa Pal oi de I
Diputaoión, Plaza dt> Saoti"g , número I
dos, bejQ 18 p.e idanoia dal exoalantisimo •
señ1r gCb"t'D!\d r civil ó dal diputad
previnoi81 en quien al l'feot delegue, y
el que digna 1 C rpo a Ión.

SE.rvirá d ti? pa..~ 1 sub. sta 1 B
preoi 9 fij "8 en prtlSopu'3S, uy
i pt.rte se ca~oua en 13.295 p B9t s 15
oéntimo~. ........................................................La 90b9sta S8 verioar!i POi." medi\) de (Aqui )a p posioión qua se haga, ed-pliegas oerrad B, en 1 8 que se i a uir-á la : mmend ó mej rand lisa y llBr.lamentep p sioión juatada al m elQ que á oon el ipo fijado; pera virtiendo que ser'tiuuaoió 8 i Bta. exte id en papal deseohada toda prop eioió que DO exdeunapes.t.,ópelldel1."ola e,astoomo prese, e8eri~ e11 letra, la oanC-dad en1 aédula perc;o al del prop neute y 01 t P setas y oéntimos.)
dcoutO ut qua aoredí eh b r O sig;]l!-
do en la C"j ClJntr 1 de D pósitos ñ n (F aha y firma d~l propenenCe.)
I de esta Corp<.:raoión el 1) p r 100 del
importe del presOpu~8t d o otra ,ou- 1

o 5 por 100 8sciende' 664 pesetas 75
céntimos, en met lioo ó su eqaivaler.oia
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CHAPINERIA

YU

LA OABRERA

Hallándese formadas las onentas de
fen~os munioipales del año 1909, se h
saber al públi\)o por t~rmino de quiD e
dia¡:¡ oon el fiu da oir reolamaoionea. El

La Cabrera 2 e Marz da 1910.::::
aloalde, P. O. Egenio Martln•

PARACUELLOS DE JARAMA
'U'Las ouentes munioipales de esta VI 81

oorrespondientes al ejeroioie de 1~~
hallan expuestas al públioo en la_S~in'
tafia de este Ayuntamient0, por te~ ter
de qui oe dí s, á IGS efectes que eL
mina el párrafe 3.0 del 8rt. 161 de la
Municipal viganL '0 •

Paraouell s de Jarama 4: d!3 ~¡¡r ~Of'
1910,=El aloalde, Federio'3 M tIa

ALAMEDA DEL VALLE

Habiendo' oardado el Ayuntomient,
de mi Ipr sidenoia la exolusión del aliso
tamiento de e"t. villa y añe aotual, del
mozo AtanlJsi MarUn, hijo natural de
Basilisa MarUn, que n oió én 9sta villa
el 2 de M 'yo de 1889, per resultar del
oportano expedían e heUaree en iguera
d par der , S9 haoa públioo por medie
presente BDU oia o n el fin da que oom
pilrez a ant 1 s aut i ades oompeten
tes,"n vit ción e mayore! resp8nsa
lidadas y á los efe3tas que determina la
vig6n e ley • R olu\amiento.

Alamilda del Valle i 4: da MlIrzo da
1910.=El nloblds, Manuel CaDenoia.

l'i(Aquf la propuiai6n que Be higa ad.
mU.ieDd~. ó m jorend !" a y 118nam~nte
el tipo fIlad ; pero ati.Vlrliend que se ,
deseohada t da pr poeicié'l qae 110 e~
prele, eea\'ita e letr" la anidad en pe_
letas y c6nUm s.)

(Feohb y fi ma del "roponente).

(E.-90.)

Sección de FomMto

.. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

El 8 oretBrio,

'"·món Viñals.

Modelo de proposición

D. N. N., veoino de." ... " que h&bita
e .•.•••••. _"' enterado del atlunoio in
serto en el DIARIO OFIC1AL DE AVIsos de

adrid y Boletin Oficial de la provin
oia, y de lBS o ndioignes, presupuest s y
demás anteosd'3nt s e arreglo á 188
ooales se S80a 'públioa ElObasta los aoo
pios m!ohaqueo. de 560 metro:! oúbioGB
d pie ra para la con '\ vaoión dél firme
de 1 oarret ~ pravinoial de Ohinohón
p Villa onejfls al Emh osdor, S9 oom
pr m • t mar á su oargo dioho servi
oi ,e u estrioh stljaoió á 18& o ndioi _

es fija s, p r la o !lUdad da ...................

NegociadlJ 1.-

LI Cemisi6n provinoial, 88 sesión de
veintinaeYa de Enere último y previa
deolaración da urgenoia, ha aoerdade
oontratar bn públielJ subasta les aG0pies
y maehaqoaol!l de 360 metros odbio81l de
piedra, para la conservaoióD del firme de
18 oarretera pl'oviDailll de Cbinohón per
ViIlaoonejos al Embooadaf oen arreglo
al presupuesta y plieges de oondioiones
boultativfls y eoouómiolul, que se hallan
de mftDifieBto en las ofioinas do eeta Oer'
poraoión, Seooión y Negooiado arriba ex
pres8dosr

LB Elubasta se oelebl'ará (lfln asistenoia
del señor seoratari@ de la Diputaoión 01

dra treinta del aotu81, á las cno de la
mañana, en la CaBe Palacio da leDipota
oión, plua de Santiego, númnI'o d B, ba
jo la presidenoia del exaelentlsimo señor
gl'berDader oivil ó d' I diputsdo provin
oial en quien 81 efeoto d~legu8, y el que
designe 1 Corpp.l"soión.

Servirán de tipo pera le Hubllsta los
preoios fijados en el pl'esnpu sto, ou~o

importe se oaloula en 4.331 peseta Si
oéntimos.

La subReta se verifioará por medio da
pliegos oerl'ltdos, en lo!! que se i"loluirá
la próposioién sjustBda al model que
á o ntinuooión se insarta, extendida en Por renuncia del que la desempeñaba
papel de una peseta, ó ge8 de 11.' 01as9, se halla vaoante la plaza de !leoretllria en
8Sr oomo la oéd~la personal del prepo- propiedad de este Ayuutamiento, dotada
nente y el docum¡:mto que aoredita h'Jbar oon el Bueldr> anual da nové:li"n~as no~

oonsignado en la Caja Central de Depáei- venta y Dueve pesetas, pagadas da fen
tos ó en lu de esta Oorporaoióa el oin09 das munioipales por trimestres venoidos,
por oiento del importe delpresupuesto de y ouya pi za ha de ser oubierta por oon
oontrata, ouyo oinoo por oiento asoiende ourBO, oonfarme al artfoole 122 de la vi·
A216 pesetas 56 oéntimos, en metAlioo gente L6Y munioipal.
ó su eqoivalenoia en efeot08 públicas al Les aspirantes á Gooparllls dirigirán
preeio medio de la o9tizaeión oficial del sus s'}lioi\udes á ló'stn alolldfa, debida
dia anteri9r al en qoe S9 Ol>DsUtuya. men\e dooument oss hasta el dia veinte

Tambi6n se admitirán oomefiaoza, oon del aotoal, pues pasad. dioha plaze nt 88

arreglo á lo estableoida en el Real d2ore- admitiri niDgu a.
t9 de veintiou:-tro de Enero de mil Dove· Ohapinería 4 de Marze 1910.=El al
oientos oin09, las oréditos reconooidos y oalde, Pedro Fernindez.=P. S. M., El
liquidados á faver de las aoreederes di- seoret8rie interino, Valentfn F. Riba
reatos de 11 CorporaoióD, siempre que gorda.
estén oonsignados en sos presupuest I (O. -58.)
apr/Jbados y sean diohos acreedores 108 GETAFE
que hayau de \omar parte en la sublista. ..

Ellioitador i quien foere adjudioado Oan el fin de prooeder á la fGrm.O!~D
el remate amplierá dioha garantia hasta de apéndioes al amillaramiento de la.rl



el diez por oiento, Ó sean 433 pesetas 13 qaeza rústioa y ur9aaa de esta térIJlln~J
oéntimos. base para los repartimientos del año pro

El ímporte á qua asoienda dioho servi-l xime, se advierte á Jos propietarios q~9
oio, cen aregh. al resnltado de la SUb8S- hayan experimeutado variaoión de su rl'

\8, se satisfar4 al oontratista en la forma quoz pr sentan en esta aloaldia lee rel~'
que le fijn en 108 pliego~ de oondioiones. oillnes de ah89 ó baj s dooumentada!

Madrid oino de M rzo de mil neye- hasta el dia 31 de Marzo BOtosl, y pa~!I'
oieat s diez. do dioho plazo no serA admitid!! DI!!'

El vioepresiden e, gDGns. f
8~n 9 1.0 de MarzIJ de 1910.=Grego·

Alf nso Carnnda. rio SauquillG.

. ~ .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... ..
~ qui 11,pr p sioió'n ~ .~ ·s·e· h.~~,. ;d~

mlUend o mej raud li':!a y llaname te
el \ipo fii d ; par advirUend que s rl
ti eohada t da prop sioión que n ex
pr ae, surH en letrs, la oantidad en
pes aE' y oéntlm s.)

(Faob y fi m del pl'OpO nte.)

(E. -89.)

El seoretario,

Simón Viñals.

Modelo de proposición

D, N. N" veoino de .•••. _...••....•..
que habita en. . .••.•........•.. e te
rad del nun i insert en Dia"'io Ofi.
cial de .Aviso" de Madrid y BOLETIN OFI
OlAL e la pr vin i ,y de las oondiolones.
pre Upu9st s V demb anteoedentes o n
arre¡l á las ouales se SilO á públioa so
basta los a opi y m oh queo d 390
metr s oúbio s de pie ra pera la o Dssr.
v (lié del firme de I oa rater pr vin~

8ial d T rralsgun á Loz yuele, s~ o m
pr met á t mar á su o rg ioh tleni
oío, oon atriota uje i6n lIs oondioio
nos fijarla , p r la oan idad de........•.pI' pone te)

E.- .)

Sección d. Fomento

J

tloiGO, 'Plaza de Santiago, 06mero 2, bajo LozoYlll!la, aan arreglo al presupuesto y
11 presiJenoig del exeeleDtleim señ r pliegas de COD:liaienes faoultativas Y
Ir berDader oivil é del diputado p¡ooyiD- eo nómioBs, que se hallan de manifieste
ebl en quien ,,1 efeot delegue, Y el que en las ofleinBs de ésta Corporación, Seo-
designe la C rp0rl.loión. olón y Negooiade arriba expresades. _

Servirán de tipe para la subast J s La subasta se oelebrar. oen asisteneia
preoios fij" 6S en el presuplle t ,ouy del soñor searetario de la Diputaoión, él
importe se oaioDla en 4:.3!8 peset s 72 dfa treinta del aotual, á las onoe de la
"'ntimos. meña a, en la Casa Palaoio de la Dipata-

La lIub sta se verifioará por medio de oión, plazll de Santiago, núm. 2, baje la
plieg'\B oerrados, 11 los qoa se incluiri presidenoill del exoelentfsimo señor go
la ¡lr p"ls"oión "justada al m ~13 qua' bernador oivil é del diputade provinoial
oonti ulf.I·ón se inserte, extendida en pa en qui&n al e-feote delegae, y el que .de
pel de una pt1seta. Ó sea de aod~iJi- signe la Cerpersoión.
ma ohse, así oomo la oédnla pers na! Servirán de tipo para la sobasta los
del proponente y ~l dooumento que aore- preoios fijados en el presupueste, ouyo
dite haber oonsignado en la C ja Centr 1 importa se oalonla en 2.564: pa¡;etss 8i
de Depósitos, ó en la de esta Carpora cáo imos.
oión, el 5 p r 100 del importe del presu- La sllbasta se verifioará por medio de
pU!lsto da oontrata, ouy 5 por 100 as· pliega8 oerrados, en los qua se inolabá
oiende á 217 pesetas 4:3 oéntimos en me la praposi03ióo ajustada ni modelo que á
tálio() ó eu equivalente en efeatol! públi- 09ntinuaoióQ se inserta, extendida en p
o s al preoio medio da la o')tizaaion fi- pel da una peseta, á BBa de 11.' olase, 8si
oial dul dia ~nterior al en que se on ti- oomo la oédula personal del prop'mente
tu . Temblé se admitirán oome fianz y el dCloumento que aoredite hebar 00 -

oa arreglo 1 8stablaoid en el R al de- ign o en la Caja Central de Depósitos
or to 8 veintiouatro e Enero e mil n<J Ó en la de esta C rporftoión el 5 por 100
vientos oinoo, los créditos reo n oi.d s y del importe del p 6supuesio de oontrata,
liquidados - favor de los atl eedores di-, ouy 5 por 100 solende 4 128 pesetas 24
rOí'tO!:l de 111 Corporaoión, siempre que aéntimos, en metálioo ó su equivalenoia
están o DsigDlld s en sus preeupu8stos en efeotGs públioos al preoio medio da la
aprL bado y sean diohos aoreedBrea Ifls 1o tizaoió.a ofioial del día snterior al en .
qu. bayao de lomar parte an la subasta. 1que se oonsti;oya. También se admitirán

El Iioitador á quien faere adjudioado 1oome tiaoza, 000 arreglo Alo estableoido
el remate Ilmpliará dioha garentfa hasta 1en el Real deorete de veintiooau0 de
81 10 por lOO, Ó S8eD 4,34, pesetas 87 eén· Enero de mil noveoientos oinoo, I s cré
tim . ditas reooneoülos y liquidados á favor de

El importe á que asoienda dioho ser· los aersedoras direotos de la Corpara
vi 'lO, Olln arreglo al rasaltado de la BU, aión, siempre qae estén oonsignados en
ba"ta, se sa~isrerá al oontrati8~a ea la SU8 presupuestos aprobados y sean di
forlD'l que se fija en I~s pliegos de oon- oh s 80reederea los que hayan de tomar
diuiones. parte en la subast .

. dri oino de Marzo de mil nQve- Ellioitador á quien fuere adjudioado
oien\o, diez. el remate ampliad dioha garantia hns\B

El vioaprü8iden~8, ella por lOO, Ó ean 256 pesetas (8 oén-
Alf ns Cernu(JB. tim s.

Els ore~Qrio, El importe á que asoienda diohQ serví.
Simón Viñals. oi ,oon arr glo el resuItado de la subas-

Modelo de proposición te, se sotisfará al oontratista en la ferma
que se fija en los pliegos de oondioiones.

D. N. N., veoino de .......•...•••.. \ Madrid cinoe de Marzo de mil n ve-
que habita en .......•.... "..••••..•. , oientos diez. .
ent6rad8 del anunoio in erto ea el Diario El vioepreaidente/ .
Oficiat de Avi"os de adrid y BOLl':TIR

Alf nso Cernuda.
OFIOIAL de la provinoi I y les oondi-
oi nes, presupu8e' e y d&más anteoeden
tes oon arregl ji las eUllles se saoa á pú
blioa sub atll aoapios y maobaqueeRde
670 me~r s oúbioos e pie re perll la oon·
servaoi6n dol fi me \11 oarreteras pro·
vinoiales de nzan res el Re"l á la de
I1 Gr ni y da C lme ar Viej á M Dza-

lires, S9 o mp.·o e a á om r á su oArgo
dioh s nioio, D es río suj oi n á lal
o ndioi s flj -teB, p r I oanti el de
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PINTO plaza señalado en la Seore\arla de eate VILLANUEVA DE PERALES el 14 de IlllrsG de 1889, Je.' Julia Fran-
La.oueabs de esta Ml1l1ioipil), octrres· Juzgada debidamente dooumentadas, ou.

di t al .. #It' 1 PGr dimiSl'ÓO -8IUD~arl'a del quels ..1...... oisoe Merante, hije de JIsE y de AnapeD en es au8 u Ime de 1909, 8e ha- yas P uas se hallan datados 080 los de- w. a_

i d I #bli h di' empe".ba se halla -aoante la plaza de qne nseió el 1.' de JoUe de 1889, Fran-lIan term as "1 expu8st s a pu .oe reo os e Ylgente aranoel. u w

1 S ~ rI d 1 A R d ~ m6di09 'I"olar de es~a -1'lla, dotada oon oieoe LeQnoi.. Llerente G nzllas, hije daen a aore.a a e yuotlmiento, per e u8ña ~ de Marzo da 1910. -El juez • • ••
. d • di á .. 1 J el sueldo anual de 1.000 pesetlls, por la Juan y de BerDar ·8, que naoié el dfa te8plCU 8 qUlnoe 88, los efeoto8 del mUlllolpa, esús P6rez.
1 161 d 1 . asistenoia á UD númer'" de .amill·as P'" da Septiembre de 1889 Anteufe Riollrde

arUoR 0 e a vIgante ley munioipal. (Núm. 630.) .. Jo .. J
3 .... d bres qlle no padr1< ,"oeder de qUI·noe. El ollqulD Plluline Miguel Agullbelle de

Pinte e _arz '3 1910.-EI aloalde, • .... C
Federico Rabio de Celis. SAN AGU:3TfN feouhaUyo queda libre de o ntratar las .8str, hijo de J sqmn y de Enoaral

QUIJORNA L!80uentas de fondQ8 municipales ~e igualas 08n 108 noin08 pudientes del oas· ¡olón, que aaoié el 31 de Dioiembre
00 y oasa8 de oampo, IIIS caales podrin I de 1889.

L as ea_tu mn ioipalas de eeta Vfl1a, este Ayuntamiento, oorreapondienles al ,. hascender á 1.600 pe e~as. y lo que le pr.. ...0 qae ee IIGe públioa, advinieudG qll8.
OllrrespaDdientes el e)' roioio de 1909. se ejeroioio del preeupuesto delañ de 1909, d 1 t 1< 1

h
azoa a asi teuoia á familias de Madrid, . 83 presen en. ae" tn 8 98 o m teu-

hallan terminadas y SXnOS!t.s al públioe S9 allan terminadas y expuestas al pú- 'd tes' _~_
t" res~ entes por temporadas en algunas oa. para que ne lnourran en __ grava

en la Secretaria de este Ayuntamiento, blbo en la Seoretarla de dioha Ayunt8- S8e ae oampe. responsabilidad.
par térm1De de qa·noe dles, á le8 efechs misnto por término de quinoe dles pal·a LIJs señores lioenoiades qoe aepiren' Vill8vi~Q88 de 016n , 1.- de Mane
del artloule 161 de la vigente ley muni- oil' reolamaciones. b .
..ipal. Sau Agllstfn 28 de Febrere de 1910.= o taner la plaza presentarán 118 salioitu· de 1910.
'" das en esta Aloaldta en el plu" de trein-

~aijerna28 de Febrer9 de 1910.-EI El aloalde, Sardln Ortega. ta di8s, debidamente dooumeutadas•

.aloalde, Le6n PaDadero. SAN SEBASTIÁN VE LOS REYES Villanaeva de Perales á 26 de Febrere Para qae la Jada perioial pueda pre..

REDUEÑA Censu.adas por el ssñer regidor sin. de 1910.-El aloalde, M8riaD~ Povedano. f oeder á la formlloión de les ap6ndi da
Hallándose Vllnailt¡>s 18s plazas de S8- dioo y fijltdss por el Ayuntamiento las' (0.-59.) • rÚ8t~oa y edifioios y solares ~ue .han

-oretario 9D propia, a1 1e este Juzgado ouentas de fondes munioipaloe del año I servIr de baSé para la oootrlbuouín da:
munioipalesl oomo igualmente la de sn- próximo pasado de 1909, se enouentran VILLAVICIOSA DE ODON 1911, 1011 propiehrios de este t6rmin
piente y la de sgo oil del mismo, 8e de manifiesto en esta Seoretaria e yan que heyaD tenido alteraoión en su riqae-

. Dan Valeriana Menéndez y Del0'8do, al- t # t Al Idlllnunoiau pfJr térmio-' da veinti3iDoO dias ; temiente por términe de quinoe dlae, du- & Z8 presen aran en es a oa a en te
á fio do que los "pirnntes á desempe- JI rante ouyo pbze pueden sar examinada8 oalde o8nstituoional da esta villa de el mes de Marzo las relaoiones jor dull

ñl1rlas puedan 1i"igir sus instanoias al p9r ouantas persones lo desesn, formu- Villavioiosa de OJÓn. aoempllñsdas de los tltalos de prepie d
saU6r juez munioipt>1 d esílllooalidad de land. las reolamaoiones <\08 estimen Hago aaber: Que este Ayuntamiente, Lo que peng en oonooimieut. de 1
aquellas person 8 q~'3 reuoan las oandi· I oonveniente.. previo el opartuno expedisnte, ha deoIa- interesados á los fines oonsiguientes.
aiones qao determio"'n le8 disp aiOianeS! San Sebl'lstián de loa Reyes 3 de Marzo rada ausentes en ignorada paradero i
vigantea en la materia, oayas instanoias de 19JO.~=E! aloalde aQoidentl1l. Leandr 19B mozos siguientes: Flerentino Maestre ViIlavioiosa de Odán 1.0 de ifarz. dI.
presentarán 10B interesad s dentro del Dillz. Bermeja, hij de BIas y d& Teresa, nació 191O.-EI alcalde, Valeriana llené du----.......---_._---:------------------_._-----------..,..,..--

Ese LAF - -pr ViSI· al de m stro- de e cuelas eementales yauxiliares
su eriof es yelementales

ESCILKFO parcial correspondiente á la categoría 3.a con el haber de 1.650 pesetas.

ov t:IA DE MADRID

OBSEFVACIONES

21, 3, 3 idem id. Ha disfrn do
1.750 pesetas.

16, 6, Oidem id.
1'. 2, Oidem id.
16, 6, Oidem id.
16, 6, Oídem id.
16, 6, Oidem id.

11 años, 6 mesee, y Odfas, en lit
68te~oría

16, 6, Oidem id.
I

58

54
~7

58
52
47

51
51

53 10, 10 21 idem id.
52 16, 6, Oidem id.
42 16, 6 Oídem id.
48 ¡16, 6, Oidem id
52 ¡5, 6, 10 idem 'il!.
42 5,3. O idem id.
4613' 9 21 idem id.
40 4. 0, O idem id.
40 16,6./'idemid.
40 16, 6 Oidem íd.
37 3, lO, Oidaro id.
36 O, 11, 1I idem id.
33 '3,10, Oidemid,
49 \2, 11, Oid~m id.

29 O, 11. 9 ídem id.
37 ;1, 1, 7 iMm id.
43 10, 7, 23 idem id.

11,11, 18 idem id.
1,9, Oídem id.

EDADOTROS TITULOS
'OTA

del título.

TlTULO

profesional.

• Superior.... Aproba<lo .
• Elemental... Idem .

I
• Normal Idem Ex ecretario de Jun-

ta provincial . . ...

• Bem Idem .
• EIRmlmtal .. Idem.. .
• N(lrmal .. Idem .
» S'lj)erior liem Reválida Normal.
• Normal... Idem Sordo-mudos y ciegos

Elemental .. Idem .
~ nrmal. .. Idem .
Idem .'.' .. IIdem 1
Idem. '.' . Idem .

,. .~uporior Idem .
26 Normal. Sobreslinte .

'lora Idem .
Id, m ,'AProbado ..
IdRm SobrAsliute.
Superior Aprobado ..
Id~m ldem .
Elempntal .. Idom .
Normal ldem. '.' . Grado de Baohiller .
Idem ' Idem ..•... , Bachiller..... . .
Superior .•. ldem Grado de Bachiller y

Tenedor de libro_ ..
19 Idpm•..•.. Irlem ' '1
14 Normal Idem .
3 Elemental .. Idem ¡Baohiller y Reválida. ,

BUperIOr \ 36
13 Superior .. Idem , 27

»IIdem IdfOro 29 11,9, Oidem id.

-·---1-----1----1-------

I
I SERVICIOS SERVICIOS

en propietlad. intednos.
CLASE

NOMBRES Y APELLIDOS

1

1 P~~:~~
!PRESTA sus SEVHJIOS de la escuela

--------\ \

on Federico Pér€'l Soto y Cuesta ¡Madrid AUXiliaría¡ I
f elemental. 28 33 O JI JI

• A~apíto Guadalupe ' IIdem Idem '128 O.
Victorio Julián Alguaoil Aram-· I !

• buro ., .. . ¡IIdem. Idero I 27 3¡26 •.•

: Eu <'bit) Saíaices Moral. : ' Idem.... .•. . I,lem..... .! 26 10 J' () ~ "

• Enrique González G'1mo Jdem Idem.. .., '126 10 O • »
JI Ví tor DomíoguE'z López ., Iclem Iuem. . I 25 9 16 II i JI

II Pedro .Jiméne.z y Gómez Tostón. Idem - Idoro t 25 6 O t i
l

~ 1
l> Antomo Mal'tlD Andrés.. . ldom...... . . Idem : 25 31 O ~

Sebastián Villaníe Pérez y 'án- '
ohez ' .. .' , Idem... . .. Idem '24 11 O »1·» I

Gregorio Oei Mar ínez IdAm Idem..... . I 24 10 128 II 1 »
10 Leóll Ramo. Amor......... .. Inem ¡Idem i 23 9 O JI) >
• Raimunrlo Ahn"o Pérpz.. . Tdem IIdem 123 4 n t •

» Oir'ae? La~o.:r_ PE'r;.báñl'z ..: . Idem .......•... 'IIdem '; 21 ~I1 7 • l>

Eul~1O N1C"la5l Slmano y Saez . Idem IIdem ,21 ,) 4
1

1 2
E 10 Dtl O n BAT'odicto. .. .. Idpm '" .. . .. ..Idero , .1 21 O O1» •

• Juan Cañizar ~ B,~1trán ." .. Idem Idem "1' 19 5 21 JI) ,»
» Julián Martín!'? Perdido Idem Idem ,. 19 I 5 01. »

J~ointo Sarrasi y Piri . Tdpm Mem , 18 ¡ 9 15 • •
A liaDO Villar y qarrido " Idem......... . .. ,Idem .....• '117 1 O 18 JI) I •

• Ro 01 Roules F ·nandez. . Idem .••...... ' '11 eY!' .....•. 14

1
11 28 •

• Pedro Gómpz Morfina Idem Idero I 7 10 24 > 1 "
10 E taban Garoía Amaro Idem ...•........ Id m , 7 5 26 >
II José Xandri Vich . . . .. '.' Idem............ Idpm....... 7\ 1 28 • ¡
• José Barreche E"pino a Idem IIdero 7:11 17 11 1
» Felipe Vicente Vicente Idem•........•.. 'IIdem. . . .. . . 6 5 14 7 1

A tonío Rniz Ortllga Idem. . I'lem....... 6 1 4 I 9 4 4
» 1 I
• R ÓD Amor B"nítez ·IIdem.....•..•. " Idero.... 1 l' 9 O 7 4
• D ingo arrío· Berdinos Al· I

vareZ ......•............... Idem ·IIdem. " 1, 9 Ol. »

Oón arreglo á lo que dil!lpone el arto 17 del Real deoreto de 7 el Enero de 1910, se concede á los maeBtro que figuran en el praoedente esoalafón provisional el plazo de diez dias,
~ontar de el si"uiante al en que sea iDserta en el BOLllTis de la provincia, para preseutar las reolamaciones que crellll op-;rtunas.

rid 17 de F"braro de 1910.= V." B.o=EI gobernador presidenh, Federioo Requejo .=El secretario, Rafael López Mora.



-

(B.-(36.)

(Núm. 516.)

(Núm. 515.)

Imp, de .41[redo Alonso, Barbierl, ._.1
8

( En virtnd de IQ oerdado en pnJviden.
oia d. ayer diotada par el señer juez de
primera instaDoia;de este perlid., en el
expediente promovido per ('1 direotor
facultativo del Manio.mi.. de Ciempezne-

1 188, en oomplimiento 6 lo mondado en la
regla quinta de la Reel erden de 1,· ~e

Jnnioldel año último, sebra reclusión de
finitiveldellellfermo d8ll Ildefollsc Crbre·
J'8~Mnñoz,(que 8e elloueotra en dicho Ma·
nTciO'mio,:lse cita, lIema y empIeza i
los puieotes de indioade enfermo perl
que dentro Ide un mu olntado desde 11
p blieacion del presente eo la Gaceta de
Madrid y BOLETIN OFíCIAL de esta prQ
vinoie, y de acuerdo olln le que dispeD8
el último párrde del utlcnle 8.· dE I Red
decreto de 19 de MaJ. de 1885, oempe
razoan a este Juzgado oon objeto de oír
les en aUledioho expediellte.

Gatafa 23 de Fabrere de 191O.=V,oB:

=EI jaez, Muñoz.=EI lotoarle, lioenoia

do, R món Snnh Maria.

(A.-88.)

El direotor general,

J()sé Msrtinez Agollé.

úm.3(3.)

(Núm. 622.)

,-'=======-==---

En virtod de le "cordado e-n pl'oviden
oia de ayer dic~adll por el señor juez d6
primera inst800iR de Elste partid0 en el
expediente promovido por el direotor
facultativo del Manio~miode Ciempozua'
les, en ol1mplimient i lo mantla eo la
regla quinta 1e la Real orden de 1.0 ¡le
Juuio del ¡¡ño último 80bre r el sióo

l. a ~t 01 definitivo del enterm D. Joeql1ín de la
CHIN ....HON Caadra Mart!nez, que se encoectra en

Do R món G !1 rdo y 80b in ,jOfZ de dioho Menioomi ,s oita, 118m ., emp's'
p im a i .8~8noiQ y ~~ i at ncaió de za á los parien~ B de indioad' puferIDO,
Chin('hón y su pa Udo: para qu. d ntt'o de UD mas, contado des
Hege saber: Que por defunoión ha oe- de la publio8oión d I preseDte en In G~·

9 ee 8U orrg el prlto ra IGr de e8te 1ceta de Madrid y BoLETIN OFiCIAL ce
Ju~ga o, D. Dionisio Súenz de Tejada é 1e~ta provinoi , y de aouerdo 00 l. q~a
Ibán z, par que 9 el término de seis dispone el úl imo pArrsfo del 8rtlcD~
mese, á 00 t8l' desde el siguiente die al 8.' del R<lal deoreto de 19 dA M ye a
de 1 publio (l!ón de este anu oio en el 1885, oompe..ezoan en este Juzgs-+ eGO

BOLETÍlC OFICIAL da la provinoia, nedan objeto de oirles en sosodioho expedi I1l .

:~~~:~:.11l9 rao1 m~oiones qJ8 O()D'ra él Getafe 23 de Febrer0 de 1910.::::V.0 ~.'

Dedo en Chinohón ñ diez de Febrero =El jaez, Muñoz.=El aotoario lioeno
la

-
de mil novecientos diez. do Ramón Santa Marta.

Ramón Gallardo.
El e66l'et rjQ de Gobierno,

Juan Es05nel1sB.

(A.-89.)

Transourridos los oin.e dias de periede
voluntari que para satis! oe" sos dee
oubi~rto8!!le oonoedió á be deudores i
los pósit s de Brea y Chinohón, Bin que
le hayall verifioado 8!'1 o~m tampoco en
los ooh dias siguientes ~n qua pudieron
ingresar oen e15 per 100 de1 primer ¡ra
do, quedan inoursos iohos deudores en
el sagando grado de apremio, de acoerde
con lo dispuast<> a.1 el Renl deoreto d9
24 de Dilliomb1'6 último.

Madrid 4 de Marzo de 1910.-EI jefe

de la Seooión.-Federioo GarBb Orea.

Sección de Pósitos de ladrid

,

1de J) p6Bites en veinUe'is de Setiembr.e I GETAPg

I de mil nov80ient9s Y veintiuno d~ Abrd ~ ED virtud de le loordad. en .
de mil noveoient s tres oon 1 s numer s Iei" de ayer por el Beñor jaez ViIden-
203.~2 y 213.921 de entradl ¡ ~.690 ~ I ns anoia de elte oafti o, &n el pI' ~~ra
73.002 de registro, ~ rresp.o dIentes a . te promovid p r el direotor f ~~dl~n

\ los ClOllStitoldos: el prImero a nombre de I del M nie(lmi e Cier.n~ozuel t¡VIl

I
D. Manuel Tor~e y Torr '. parlBo ¡eran-¡ plimiento á lo man Jade'en la:

1
o~m

tia oomo notarIo de GamIel del Mese.do de la Raal r n de 1 • d J ~ qUIQt!t

1
hey de Corvera á disPg~ioióf1 de 11 Dirao- úlUm, sobr reo a~i6: d::t~ .;1 (Ido
oióngeneral de los RegIstros y del Not -, f D E 'li F del

o::nn • le.l:I en rmo. I ero n el Bl
riado formáudol~2.O\Npes.e:s8 oml? Ui;; se en uentr e diob0 . u,
en Dauda amortIzable al 01000 por OJento q't II , 1 M nI mie, ee
y el sefundo , mimbre y oomo de la pro- ?I da., dama fY empllllll 98 par! te8 de

I
u' I 10 1'8 o en , p ra que de o d

piedad de don Luis Qoera t y ¡uartl pllra d d dIe UQ
su gllrantfll oomo notario de SeroE! á dill- 1mes, ~:n ] G ta ~ pnbUotmi6n jel
p08ioión de la Direooión general; de los \, pre~~nOe en I date • Madrid y Bo,

00
LBTll'I FICIAL e as la provinei y d

R, gistrns é importante 25 pesetes ;no· " di' ,e
minales en Deuda amortizable al oinoo aoner e oen qu 'spane el dhnno pi~\

. . A 1 I rrefo delardonlo 8.· del R al deorll' d
per olenta se p~GvlenG B persona en \19 de Ma o de 1885 .9 e
ouya poder S8 nallso que los presente y. ,o m~ezoanen este
en es a Direooión ganeral; en la inteU-1 Juzgado o. o b)eto de onles en susodi-

. oho expedl'3n~e.
glJUOIB de qu estAn hm des las preoan-
oiones eporto~lls para ~ue no .se • ira, ¡ G t~fe 23 de F brero de 1910.=V.' B.'
guen les referIdos depositos smo a sus =El jaez, Moñoz -El aotu8rio r .
l~gHimoB dueños quedaud:> diohos res. " 10anOlll

gD rdoS' ain ningún VIIlor ni efeoto tr ns, do Ramón Santa Maria.

aurridos qoe sean d s meses desde la pu- (Núm, 514..)
blioBoión de esta annncio en 1 Gaaeta
de Madrid y BOL:t!:TíN OFICIAL de esta
prQvineia, sin Éhabarles presentado, Gen
arreglo á le dispuesto en el artioale ona
ranta y une del R~glamenl!!de veiQtUrés
da Agosto de mi! ochooielltfJ8 noven~a y
tres.

Mlldrid treinta de Abril d6 mil nQVe~

oientos nuevé.

L

Jueve810 de Marzo de 1918--_..:.-----------=--
eH ci nOa

DB LA

Industrial

AÑO DB1910

Dr 'e'ón granal del T. 'lO úb!ito
y

E PAG S D L EST D

PROVINCIA DE ADRID

DE . rI

Oonsumo de griS y electricidad

AÑO DB 1910

es rer(

H biéndos9 e lraviada dos re"na d 8

tal8Darios ('%pedidos por la Caj g(meral

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha die do la providencia signiente:

De conformidad con lo dispu6s,0 en el ar
tícnlo 60 de la. Instrucción de 211 de Abril de
1900, declaro incnrsos en el primer l!'l'l'odo de
premio y reCl\rgo de 6 por 100 sobre el im

porte de sus descubiertos á 109 con\ribuyen
tes Ilujetos á dicha tributación en eeta corte
que pertenMen á las zonas primera, se~unda
y qninta. y que resultan incluidos en 18 rela
ción que queda en esta oficina,

Jallo de 11\ Santielmt\ Trinidad.
Fábrica de San ntonio.
Marqués de Taracena.
Gaslficacl6n industrial.
CompEfiía IIdrilefia de Urb nización.
C<3mpafiía Ml1drl'eiie.- arceloneaB del Fd.l

ludu tria1t.
Hidro-e trlc Bupnq¡n"son.

Sn 'umplimiento del 8r!icnlo 51 'le In mi.. 
ma lnptrurc'ón, pnbllql1 e esta provid nda
en el BOLETll' OFICIAL de I provincia y
entrél1.'aeol' á la ,cclón jecnt:va les resrt' 
tivos vl'lorfl!, f revlo Jo requil.. ilos corrt's
pond enbl!.

Lo que Dae piblico n ccnf(¡rmid rl de
lo preveLldo tU icho artlcnlo 51.

lldrid 9 d :\lana de 191 O.=EI t eorpro
de Hacienda, F. Rul:.. ,le Grijalba.

Por la Tesorerb de HlIOlenda de esta pro
vincia lIe ha dictado la providencia aiguient6:

De conlormldad con lo dispue!Jto en el ar-
tículo 60 de 11\ Instrucción tie 26 de Abril de
1000, decla~o i:JCQl'90S en el primer grado de
apremio y recargo de Ó for 100 1I0bre el Im
porte de sus dellcnblertos, á los contribuyen
tes sUjetos & dicha tri utación en esta corte;
que pert6Becen á la8 zonl!ll segunda, tercera y
8narta, Y qne resultan Incluidce en la rela

ción que queda en esta oficina.
Madame Constan.
LamberlÍna O iver.

Madame Gbampentier.

Henry Glck.
Dolores Madrid.
Madame fourqud.
Jnana Dubla1Jc.
Josefa Rodríonez.
Bn cnmplimlento del arto 61 de la Olism!>

Instrncción, publíquese r sta providencia en E'l
BOLBTIN OFICIAL de la provincia yentréguen
se á la acción ejecutiva los respelltivos valo
res, previoe le e requisitos corrpspondientee.

Lo llue se hace públtca en conformidad de

lo preVEnido fn dicho arto 51.

-¡drid 9 de Mllrzo de 1910.-El tesorero

de Hacienda, F. ~ uiz de Grijalba.

•rl

_~ 'LI'IIII: 8Bta nu. str 8 nte oia ! p 0-

IDIl11lo.illl18a, mQndam y firmamo .=
imithrl:' G. del Alba.=J. González Ta

.= Ju n de Cieneros. = J sé
1.=Elpid1 Abril.

qae o nsle y pueda t nel' lug r
Ión en el BOLELfN OFICIAl. de

IJ'O'vin.oiI p ngo el presento qu firm<.'
'd i 5 de Marzo d 191O.=Jo.,é

n,n"..JAlIA Aparioi j Clemente, ofioial de

Sala del, Aodieneia terrU rid y pr 1
TinO' 1 de Madrid.

Ce tifio.: Que prol'edente del Juzgada
de primera iDlstanoia del distrito del Oen
1 pende ante esta Soperioridad, Seore
11fia de D. Antor io MarUnez del Campo,
11 8 aut s oiviles seguidos por doñ le -

Jimen y Pérez oon D. Feli'.Jlt G'lDz4-
] s Prjet , D. Juli }fore ,D. Aotoni
.les' Pa éD y D. José amón de Ho ps

l. !JObr! leroerfe de mej r derecho
• de un oréiit9 de 5.000 pesetas,

les oolles se hn diotado p r la Sala se
de lo civil de esta Aodienoi 1

Isnten • ooy enoabezamiento y parL
p iti.. dioen 8sl:

Sentenoia námer. 39.-E!1 la villa y
te da Madrid l 28 de Febrero de 1910.
n ioicia deolaraUv d mayor oosn

tia q 80te N6s pende en virtud de ape
j iÓD remitido por el jaez de primera
in.tan ia del distr'to del Centre de 6sta

.pUal '1 seguido entre partell; de uoa
demlludante y apelada por sl doña

abelOlmeoo, dedioada á aus labores y
e 11 veoiodad, representado por el

pr d r D. José Niele y défendidll
por el.bogado D. Tomás Coriel; de otra
00 mandado y apelante tambi~n por
1Ú D. M Ramón de bs Heoes, duqoe de
HJJl'D ohaelG8, oesante y también veoin

rte, representado por el proou
D. PedI Gauno, baj la direooión del
letn~l.D. anuel Gallón; J de otra \am

eemo demandados y apelados don
Upe DÚlez, D. JoJi Moreno, D. An-

.0;1118' dlil&6 Pavón, los oualeo no hin como
-d en esta instllnoia y por 110 rebel

entendida lall dill¡"Doias oon
des de este Tribunal sobré tOl'-

de mejer dereoh al nobro de un
rédi de 5.000 pesetas.

ames: Qae debemoll oonfirmar y
nfirmames o n jmposioión de oostoe de

oia á la parte apelante la ex
8ntenoia pelada, por la nU81 se

.1l1aI~ q el or~dite de la teroerillt
bel Gimen ,oontra el duque d

ohoe! s, ouyo dereohl) 1 fué deola
d r ntenoio p l' remate, diotfld

e Jmgade de primera Instanoia del
jt de la Latina en 21 de Ma zo de

1906, preferente á lo orédit s qU'l

t el mismo deudor ti non los otros
ud d e ea\a teroer!. p r

r f oUv I obro 8D I s bienes m
tmTUlII'lee al reteri r. Duque de H Ir-·

en 1 8 aot s ej outivol4 que
"1l~1GlA''VIDl8otGhaD s gui·io o da uno d

e res acreed res n ¡oh Jaz
i u haoer e:r.pr sa oead o d

..
(0.-39.)
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4*^V,_HÉ_>'ÍT^KIÍr«-K4-k ft'JPS^SASa PRECIO DE SÜSCBIPCÉÜS
_.&a eyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse

se loa Bolí-tü.**qwic.li.z_se han de mandar alJefe Pe-
iíiieo respectivo, por cayo conducto se pasarán a los
nitores de los mencionados periódicos.

¡(tal Olta 4.-1» AMAia183 „

Tarifa d inserciones

En esta capital, llevado á, domieilio, 2?50 peeetas mensuales anticipadas;
' oficiales de p« goYfEe&^iícdtj

íaera de ello, 3*50 ases, 10'SO al trimestre, 21 al «emestre y42 por nn año,' \ __a^^^^^^^^^^H
Se admiten suscripciones eu Madrid, en la Administración del Bolstik, _U

oalle del Almirante, 15, bajo.—Fuer» de esta capital, directamente por medie Ade carta 6, la Administración con inolnsióa delimporte del tiempo de abono ____________________________________________
en letra de <*_____________________________________________*

60 i«

*•aaltUea todas I»» dita, exeepla loa _.ml«{oi. particulares, id. id. id. 0*75 id

Ojíanos: Almirante,1S de tres ioche de ia tard: Número suelto, 50 céntimos

Iinformación dei
*

Doña Vicenta Gordo.
IReglamento reformado de T D. Atanasio Cámara.
Ieléotrioas de Ootnbre de 1904, para Casto Torres.

H sn oonooimiento, á ouyo efeote se inserta í Gregorio Vega.
Fomento.— Electricidad

*continuación la relaoión de propieta- í Daña Josefa García.
\u25a0Don Juan Miguel Drea, oomo gerente rÍ°s' oarreterBS y caminos á que ha de \ D.Pedro Alonso.
déla Sooiedad anónima revendedora de afaotarla servidumbre forzosa de paso i Félix Torrea.
finido eléotrioa «La Alealaina», solicita Jf °°r"ente eléctrica qne se solicita pu- j Pedro Alonso.
del exoelentísimo señor ministre de Fa- dl8ndo lMfresados presentar las re- IExoelentísimo señor conde de Villapa-
mento, la correspondiente autorización olafa0Ifes qae juzguen pertinentes ? dierna.
para tender varias lineas aéreas da trana- 8D la Je?at"a de °braa PÜblieaa de esta D. Balbino Vega.
porte de fluido eléctrico á alta tensión, ! f™'"™^Infanta8' 28*30. segando, en j Doña Vioenta Gordo
desde la caseta de transformación que !1(«.d™s laborables, donde estará doma- IHerederas de D.Felipe Sanz.
eonstruye elpropietario delSalto de Bo- I aifiesteal P^cte dorante ei plazo de Doña Eustaquia A'enso Gata.
i.rque, en las inmediaciones de Loaches

™™*}P"*ir de ta. feeh" da la Pnbli" D' Matao Vio9ate'
á laa pueblos de Ajalvir, Campo Real, I°T!- !of!Tu"0" „Pedro Alonso.
Daganzo, La Olmeda, Mejorada, Nuevo ? K a ™? abr8P9 dB1910'=E1 8»- 1 Exoelentísimo señor cande de Viilapa-
Baztán, Pozuelo del Rey, San Finando, lbern"dor' F«d^« Reqnejo. { dierna
Torrea y Veliliade San Antonio;así coma I Relación D. Atanasie Cámara.
á la fábrica de Alcalá de Henares deno- iDe,os «»''«»Pi«*ario._. quienes afectan Fel" Torres.
minada «Eléctrica Complutense, que lo I

'"
8Upeeo",il,« '?• "\u25a0•— 1—•• j Balbin« v°ga.

suministra á dioha población yá los púa- '> ••••ctan. Daña María Martínez.
bles de Torre ón de Ardoz y Loeohea. j Término municipal de Loeches. j D. Padro Alonso.

Asimismo sa solioi.a Ja autorización í Línea do Loaches á Camperreal | Línea de Loaches á Mejorada del Campo
para la construcción d.redes de distri IDl B^lbiaeVega. |p, Vioanie Gata.
buoión pare el alumbrado de las menoio- I Ignaoio Vicente. IDoña Josefa Garoía.
nadas poblaoioues. Gregorio Vega. iHerederos de D.Falipe Sanz.

Para esto presenta el correspondiente \ ™egrfn Izsgnirre. (S6 orU2a ja oarretera de Arganda)
proyecta de las obras que pretenden rea- í }fat80 v'°ente. s D# Antonio Alonso Majagranzashzar, verificándose el transporte par oa- <*reS°"° Ve«a- (Sa craza el camino de Arganda)
rriente trifáBioa á tensión de 4.000 vol- Mateo Vicente. J D. Atanasio Cámara.
tias entre fases y 50 períodos por se- Anastasio Cámara. , Gregorio Torres
gurnde- .. Celedonio López. El0ma. Sr. O0nde de VilI dierna.Las lineas irán montadas sobre pestes , Línea de Loeehes á Torres

"
(Sa cruza el camino de Velilla)de madera de 7 ms. de altura mínima, iD. Gregorio Torree. D. Casta Torressalvo en los casos de bifuroaoién, en que ; Antonio Alonso Majagranzas. Herederos de D.Felipe Sanzse emplearan poetes de hierro. Pedro Alonso. D.Pedro AlonsoEn les cruces de oarretera se emplea- | Mateo Vioente. Vicente Getarán dobles pastas acoplados. j Municipio. Herederos de D.Velipa Sanz.,rwv.VaD9 maXlin9 6ntM p08tes 8W* de IExcelentísimo señor oonde de Villapa- D.Celegríu Izaguirte.

La líuea será trifilar, formada por iHerederos de' don Felipe Sanz . iJ^rn^l^r^'tnUM'alambro de cobre de secciones difarentes D. Atanasio Cámara nld^ d«n S- v \desdMOmm.' áSOmm.» Félix Rioa. ID ?edro aÍ "M"

Lo que se anunoia al públioo por me- p Herederos de don Felipe Sanz
*' fíarfñJZ* JO'n'v t- a*odel BolkxinOfiouló los fines de ,a (Se cruza el camino de Loochea'á Torres.) IÍ^T<£

**

Gobierno civil Exorne. Sr. Conde de Viilapadierna.
D.Balbino Vega.

Ceiegrln Izaguirra.
Exorna. Sra. Condesa da la Vega delPoza
Exemo. Sr. Conde de Villapadiaraa.
Herederos de D. Falipe Sanz.
Daña Encarnación Ortiz.
D. Pedro Alonso.
Exemo. Sr. Conde de Viilapadierna.

(Sa oruza elcamino de Mejorada).
D.Pedro Alonso.
Herederos de D.Falipe Sanz.
D.Pedro Alonso.

Término municipal de Camporreal
Línea ote Loeehea á Camparreal.

Doña Isabel Sanz.
D. M ritmoBuxé.
Doña Ramona Buxé.

Isabel Sanz.
Ramona Buxé.

D. Aniceto Merc-zs.
José Pastor.
Mariano Buxé.

Herederos de D. Miguel González.
Doña Mercedes Gordo.

Ramona Buxé.
D Gregorio León.

Cándido Beixé,
Mariano Buxé.
Eugenio de Pablo.
Nemesio González.
José Silva.
Vicente Paredes.
Gregorio León.
Toribie Ruiz.
Nioolás Alonso.
Cándido Buxé.
Toribio Ruiz.
José Sanz.
León Martínez.
Braulio Vega.
Nioolás Alonso.

Doña Dámasa Alonso.
D. Franeisoo González,

Podra Paredes.
Enrique González.
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iDaña Antonia Bermejo.
|Heredaros del Exoalantísim© Señor Marqués de la Vieses.

D. Bruno Román.
Raimundo Masa.

\u25a0 Herederos del Exaeienfcísim© Señor Mar-qués é. ia Viasoa.
. D.Raimundo Mean.
; Heredaros dal Exaéientíaiao Salar Mrr.'

qués de la Viesoa,

(Se cruz .el eamino iLeeoheg)

Herederos de D.Evaristo Celmenarea.
D. Eladio Martínez.
Terrenos del Estado.

D. Jaointo Rodríguez.
Mariano Gordo.
Pablo Rodríguez.
Jaointo Rodríguez.

Herederos de D. Talesfore Diaz.
Municipio.

Mariano Rubio.
Franoisoo Cobos.

Doña Ramón a Buxé.
D. Nioolás Al'ins;.

Joan Guerra.
Jasé Sanz.
Maria joLiases.
Fruotu-iS© -1-1 Camp ....
Pedro Parala.!.
Andrés González.
José Martirio.
Teodoro Be-vitp..

Herederos d.D. Agustín del Tora
D.Mariano Buxé.

(Sa oruza el oamiao de Valdileoha)

Herederas de dan Juan Soldado.
D.Ignaoio Caballero.
Harederos de don Evaristo Colmenares.
D. Paaonal de la Peña.

D. Jacioto Rsirlgucz.
Alejandre dal Okao.
Ingoente del Olmo.

Horadaros da doña Isabal Díaz.
do D. Braulio Gordo

D.Eulogio del Olmo.
Nioasio Aparicio.
Crisanto Medina.

Ignacio Caballero.
Doña María Gómez.
D. Pascual de la Peña.

MiguelM.son. término municipal de Torrejón de Ardi.
Juan López Soldado Faloén.

Heredero a e D. Evaristo Colmenares.
Herederos de don Joan López soldado.
D. Faus.ino del Amo.
Herederos de c!on Juan López Saldado
D. José Peñalver.
Herederos de D.Tesfero Díaz.
D. Juan López Soldado Faloón.
T^rrenoB del Estado.
Doña María Gómez.
D. Juan López Soldado Faloón.
Terrenos del Estado.
D.Pablo Rodríguez.

Nioasio Aparioio.
Ensebio del Olmo.

Doña Natividad Gordo.
D.Pablo Rodríguez.

Alejandro del Olmo.
Ildefonso Guio.
Valentín delOlmo.

Linea de Torrejón á Ajalvir.

Harederos pJe D. Pedro Vicente Mores
D. Alfonso Guíe.

D. José Catoli
Jubb Rivsra.
Mariana dal Hoyo.
José Ouíoli.
José Lk-vet.
Jusé Rodrígaos Ssdant..
Adolfo F_r;.áE.íaz,

Enrique Gavina.

Término mmicipal de Torres

Línea de Lveoh.s á Tarrea
D. Pascual do ia P<?ña.

Valentín Martínez.

Santiago del 0_mo.

Alfonso Guio.
Doña Romana Díaz.
D. Victoriano Gordo.Venancio Ruiz.

Faustino del Oim»
Angal Galo.
Manuel Palomino.
Ignacio Caballero.

Herederos de D. Telesforo Diaz.
D. Santiago dal Olmo.
Doña María Aparioio.
D. Patrioie Díaz.

Jasó Cu.Yi.
Joaquín Moreno.

Felipe Jiara.
FlorenoiiSebastián.
roderos de D. Juau López Saldado.
Jaan López Soldado Faloón.

praderas de D. Juan López Saldado.
Faustino del Amo.

Harederos de D. Telesforo Diaz.
D.Franoisoo Mossa.

f Doña Gabriela Cabsli©.
ID. Alfonso M&ján.

Camilo Sacristán.
Raimando do Mese.

IDoña Fi-aaeiaca More
• D. José Rodríguez Seíano.

Adolfo Fernández.
Juaii Rivera.
José Rodríguez Sedaño.
Esteban Fernán ctez.

iDoña Andrea Fern adez.
!D. José Fernánáez.

Jaan del Hoyo.
Joaquín Moran.-.

iHerederos de D.Esriqao Gavina.
| D. Adoifo Feínáadez.

Jaan del Heve.
Joaquín Mor__.:.•<..

Juan Cuenca.
Aliona3 Majto.
José Fernández.

Señores Hermanea Carriaáo.
D. José M?ría Ortiz.
Señores Hermanes Carriedo.
D. Joan Rivera.

José Rodríguez Sedaño.
(Sa cruza ia senda «Gal_aaa>.)

D. Jaan Ribera.
Benigno Fernández.
Eduardo Alg_.de.
Luis Garoía Goyanes.
Joaquín Moreno.
Manuel Verdes.

Valentín Disz.
Daña María Aparioio.
D. Valentín Díaz.

Vicente Disz.
Inooente del OlmoJuin López Soldado Faloén

Pedro da la Peña.
Agustín Geta.

Pairada la Paña.
Eladio Martínez Cava.
Ja&u Lóoez Saldada Faloón

Término municipal de Nuevo Bastan.
Línea de Pozuelo al Nuevo Baztan.

Doña Teresa Muñoz de Baana.
Herederos de doña Luisa Muñoz Baena.
D.Ramón Muñoz de Baena.

José Muñoz de Baena.
Linea de! Nuevo Baztan á la Olmeda

de la Cebolla.
Doña Soledad Muñoz d.. Baena.
D.Ramón Muanz de Baeaa.

Franoisoo Gorda.
Mariano Gómez.

Herederos de D. Julián Díaz.
D.Quiteño del Olmo.
Herederos ds doña Isabel Diaz,

D.Nioasio Aparioio.
Vsl.ntín del Olmo.
Mariano Gómez.
Raftiñl Daganzo.
Fernando Campuzano,
Rafael Dagazo...
Alejandro dsl Olma.

Capa!la_jí.¡.
Doña Lucia Rinoón.
D. Jsoin.u Rodríguez.
Heredoro.. de D. Julián Diaz.
D. Santiago del Olmo.

Vngel López.
Mesón.

Haría GómezD i

H
D.I

iros de D. Evaristo de la Peña
uoio Vaca

Ju >u López Soldado Faloón
Doña Jacinta R.raaro
D. Tamas Pai-vaoia. Termino municipal de la Olmeda de la

CebollaH üieros de D. Jan.'. Lópoz Saldado
D. Ignacio O.b ¿lloro. Línea del Nuevo Baztan á la Olmeda de

la Caballo
D. Monuel Carrasco.

Manuel Gonzáiez.
(Se ornza la carretera)

Herede-roa de D. Evaristo de laPeña
D. Ang.lLipsz Gnarren.
Herederos de D. Evaristo Colmenar
D.Pedro Tóllez.

Valentín del Olmo.
Haredaroa de doña Isabel Diaz.
D. Santiago del Olmo.

(Sa croza el oarano de Camporreal)
D. Franoisoo Palomina.
Herederos de D, Jaan Lópaz Saldada.
Línea bifurcación de Torrea á Pozuelo

Heredéis de D. Vicente
D. Juan Rinzán.
Daña Josefa Corral.
D. Gervasio Mor¡tilla.

Pío Fernández.
J sé Mañíz de Baena
Vicente Sáanz.
Manuel Carrasco.

Aloobendas.

Lima de Pozuelo del Rey á Nuevo Bastan
rtered \u25a0
D. J>_é PeñaiverB

Valentín Martín

o D. Evaristo de la Peña D. Esteban Guio.
Herederos de D. Telesforo Díaz
Doña Consuelo Díaz.

Heredaros loiJuan L6naz Soldado TiburoiaTorralba.
D. Pa iro y

Joaquín
Pascual de laPeña Anaoleto Díaz.

Valentín Diaz.
Término municipal de AjaUiT

Bslaelobre Término municipal de Mejora a del
CampoIgnacio C bollero Vioante Diez (Línea dps Torrejón á Ajalvif•)

Daña Csstora Saa Martín.
D.Raimundo Mesa.

Herederos de
D. A.n_eiP.»l

Viojn^l

i"uEvaristo Colmenares Mariano Gómez Linea de Laeohes á Mejorada
Excelentísima señora marquesa de Gua-Nioasi» Aparioio

97. Cava Santiago dol Olmo.
Herederos d<) D.Julián Díaz.

'oros de D. Telesforo Díaz
D. Ecaquiel Peñalver.

Mariano del Olmo.

daloezar Herederos de D. Wenceslao Sánohw
D. José y D.Esteban FernáaJei.

Ramóa Hernández,
Sebastián Mazpule

Herederos de D.Quintín Bravo.
D.Djograoias Mesenero.

Pedro Hernanz.
Antonio Gallego.
Viotor Meló.
Mariano San Martín.
Valentín Pérez.
Antonio González.
Múroaliano Gallego.
Antonio Gallego.

Herederos de D Venancio Garoís-
Déñs Engracia Aoero.
D. Mariano Gallego.

Bruno Ebrero.
Antonio Gallego.
Frutes Aoero.
Valentín San Martín.
Pedro Hernanz.

stín Gata D.Tomás Martínez.
Exnelentisimo Sr. Marqués de Hinojares.
Excelentísima señora duquesa de Gua

Here
D. V

Juan López Soldado

KlrlValeí
Iodsl

ez Cava daloazsr
o Gómí.z (Se cruza el camino de Pozuelo ó Carpa.)

Haradoros de Lucia Díaz.
D. Pablo Rodríguez.

Rafael D ganza.
Bueebia delOlma.
Jaointo Radrigaaz.
Jerónimo del Olma.

Línea de Mejorada á San Fernando.
Excelentísima señora duquesa de Gua-Eoequnl Romero.

Hireíeros da D. Juan L5p8z Soldada
D: Vhlentio Martínez Cava.

da'.oazar

Ang«l Pp»1o
Soto del Municipio.

Termino municipal de San FernandoPasoasl de la Pona
de Río Jarama.

Término municipal de Pozuelo del Rey Excelentísimo Sr. Conde de Mejorada.
Excelentísimo Sr. Marqués de ValdelaLinea de UforoaeMa do Torres iPozuelo

Herederos de D. Jaan López Soldada

Patrioio Díaz.
HerederoB de D. Telesforo Díaz.
D. Vioente Diaz grana

D.Juan López Soldado Fe-lsór. Término municipal de Vetilla
de San Antonio.

Ignacio C'.b' i
Miguel M-

(Sa oruzr la osrretera del Baztan)
D. Victoriano Gorda.

Francisco GtiHo.
Mariano Gordo.
Mariano Gómez.

Linea de bifuroacién fe Mejorada á VeHerederos de D. Evaristo Colmenares.
D. Juan López S \u25a0\u25a0'\u25a0\u25a0inda Jaleen.

AügA P
Martín Gómsr.

lilla.
D. Antonio Alonso Majagranzas.

Pedra Alonso.
Doña Juana Alonso.Municipio
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Pedro López.
Pedro Hernanz.
Félix Garda.
Jaan Muta.
Cipriano Aoero.
Antonia Gfdlego.
Pedro Hernanz.
Antonio Gallego.
Clámente Cava.
Cristina GinzSlez.
JuUí iPradíro.
Romualdo Cave.
Miguel Pedros.
Juan Fuertes.

metálico, de oonformidad oaa le que pre
viese larafarida las.ruooióa.

tisfaoerse aquéllas para las subastas últi
mámente hachas, por orden da arstigta-
dad, laa cuales serán de abono an el si-
guiante año eoonómioo, sin dereoho á do-
vengar intereses de demora por asta
oausa.

cerrado y en papel de la oíase ondé-
oima, laa preposiciones para la oenfeo-
oión de laa mencionadas prendas, acom-
pañando maestras del género, forros j
galonea, y consignando el preoio da oada
uniforme ypantalones, suelte.

Ea e¡oaso ¿e presentarse dos ó máa
proposiciones iguales, se celebrará en-
tre sufe autores únicamente le segunda
licitación abierta, on los términos pre-
ceptuados en !a precitada instruooión de
onoe da Setiembre d. mil oahooientas
ochenta y seis, siendo por lo meaos la
primara mejora da 25 peaetss, yquedan-
do las demás á voluntad da las licitado-
res, siempre que na baja de 10 pasY 'a.

9." El contratista cumplirá laa órde-
nes qua reciba de los ingeniaros, sin de-
recho á realamaoión alguna, na sólo para
poner mayor ó menor número de aoopios
da los proyectados en oada kilómetro, si-
no también para aumentar ó disminuir
la obra subastada ea manos d*lveinte
por oiento de su presupuesto.

2.* Da loa expresados trajas echo lle-
varán galón dorado en la bocamanga.

3.* La Corporaoión ss reserva el de-
reoho de adjudioar este servioio alqae le
ofrezos en mejores oendioiones do cali-
dad ypreoio.

Madrid 8 de Marzo da mil navt.ai<mtos
diez.

4.* Elooste de la oenfeooión de 1ishas
uniformes, sa satisfará con oargo alcré-
dito consignado para este servicio en el
capitulo i.**art l."del presa aesto, y

Linea de Ajalvir á Daganzo

D.Pruáeaois García.
Santiago González Faentes.
M»roeliaaa Gallego.

Hsreáerpjs ae Ruiz de Qusvedo.
D. Maroeliane Gsll:ge.
Herodores da D. Ramón Garoía Mesa
D. Papiro Hernanz.
Herederos dft D. Igoaoio Sabastián.
D. Jnan Fartez.
Doña Rosario Ge dio.
D. AutoBioGoczález Velendrés

E! gobernador,
Peder ioo Roquejo

10." Para atender á loe gastoa de ins-
pección y vigilancia de laa obras, el oon-
tratista queda obligado á entregar r1 pa-
gador de lo provinoia to .«s >•_ meses
que ejeoutpp. obra, y antes dal día 15, la
oantidad de oinouenta pesetas, no cur-
sándose mensualmente las certificacio-
nes de obra sjaoutada correspondiente á
los oos. tratistsa qne no se hallan al oo-
rriente á. las oantidadas qua deban de-
positar para atáader á l^s gastoa da ins-
peoción y vigilanoia de las obras.

5.a Los oonoursantes aceptarán en ob
todo las bases que existen redactadas y
que se hallarán de manif iaste de diezi
doce de la mañana en la Sección Central
da la Corporaoión.

OBRAS PÚBLICAS
Provincia de Madrid

Condiciones particulares y económicas
qne, además da las facultativas co-
rrespondientes, de las genéreles apro-
badas mt Raal dtoreto do treo^ de
Marzo da milnovecientos trss y da las

Madrid tres de Marzo de milnove-
cientos diez.

El vicepresidente,
Alfonso Cernada.

El secretan i.,
Simón Viñals.

adicionadas por Raal orden de ocho de
Jnlis de m'ú novecientos das han de
regir en la contrata de acopios de pie-
dra machacada psra conservación da
les carreras de Puente de Arganda á
Colmenar da Oreja y da Colmenar de

Antonio Gallego.
Harederos de D. Venenóles Garoía.

(Sa cruz?, la carretera.)

Madrid ooho de Marzo de milnoveoien
tas diez.

(E.—102)Examinado.
Término municipal de Daganzo El ingeniero jefe,

F. Terán.D.Frauoieo© Godin.
Román Sanz.
Agustín Godín.

Doña Luz y D.Mariano Aloovendas.
Herederos de D. Vioante Aijón.

de D.Eloy Ruiz da Quevedo .

Oreja á la de Toledo á Ciudad Real
ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA

1.' Elrematante quedará obligado á
otorgar la correspondiente escritora ante
el notario ofioial, en Madrid, dentro del
término de quince (15) días contados des-
de la facha da la probaoión del remate
y previo ei pago da los derechas de in-
seroión del ananoio do la subasta en ia
Gaceta y Boletín Oficial da la provin-
oia donde radios la obra .

Elingeniero encargado,

Federiee Prados.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Modelo de proposición

D. N. N., veoino de.
según cédula parsona! número. . Negociado de Descuentos

D. Andrés Gü.
eñtí!rad^e^ñañói^ubíioade^Bsife-|
oha de A
y de las condiciones yrequisitas que se
exigen para la adjudicación en públioa
subasta da las obras de acopios de pie-
dra para oonservaoión de las oarreteras,
puente Arganda á Colmenar de Olaja y
de Coimanar de Oreja á la de Toledo á
Ciudad Real, dorante el oorrients año de
1910, ae compromete á tomar isa oargo
la ejeeuoión de las mismas, con estriota
sujaoión á los expresados requisitos y
oondioiones por la cantidad de

CIRCULAR

Francisca Garoía. El art. 17 del Reglamenta de 10 de
Agesto da 1893, dispone de manera clara
y precisa la obligación qae tienen los
Ayuntamientos y Diputaciones provin-
ciales de remitir dentro del primer mea
de oada año oopia literal y o.rtifioaáa del
presupuesto de gastos, y en el primer
mes siguiente á oada trimestre, oeriifi-
oaoióc que acredite detallada y separa-
damente de todos y oada ano de los pa-
gos qae oon oargo á los oré utos consig-
nados en sos respeotivos presupuestos
se hayan realizada ea el trimestre ante-
rior per cuenta deioportuno ejerciólo, del
da amplisoión ó de los queso hallen ce-
rnidos, sin omitirlos qae estén exceptua-
dos que debsrán designarse y justifi-
oarse.

Herederos de D.Pedro Aijón.
D.Federico Fernández.

Madrid á diez de Enero de mil nove-
cientos diez.

.••,

2.* Antes del otorgamiento de la es-
critura deberá el ramatante oonsignar
onmo fianza en Madrid, en la Caja gene-
ral de Depósito», en metálica ó efectos
de la Danda púbiioa, al tipo asignado par
las disposiciones vigentes, el 3 por 100
del importe del presupuesto de contrata.

Ángel Canga ArgÜ.llas
Rubricado.

Es oopia,

Elingeniero jefe,
Franoisdo Terán

(D.-.7) 3.a La fianza no será devuelta al oon-
tratista hasta que se aprueba la recep-
ción y liquidaoión definitivas 7 sa justi-
fique el pago total de la contribuoión de
snbsidio industrial yde los daño:, y per
juicios,si los hubiere.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS.
(Aquí lap¡

mitiendo ó mejorando lisa yllanamente
al tipo fijado, pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en* qae no se
exprese determinadamente la cantidad
on pasetas yoéntimos, escrita en letra,
por la que compromete el proponente á
la ejecución de diohas obras, asi oomo
teda aquella en que sa añada alguna
cláusula.)

........
Negociado de Carreteras.— Conservación.

Ea yirtad de ladispuesto por la Di-
rección gar_e?al da Obres públio .s en 3
de Marzo de 1910, este Gobierno oivilha
acordado señalar .1 día 8 de Abrilpróxi-
mo venidero á Jas 11 para laadjudicaoión
ei¡ públi.a subasta de las obras de aco-
pias de piedra pura oaasorvaoión duran-
te al aña ea cursa de 1910 da las carrete-
ras ó. Pacata Argandg á Caimenar de
Oreja, y pío Colmenar da Oreja á la de
Toledo á Ciudad Real, provincia de Ma-
drid, cuyo presupuesto de contrata e< de
8.525 pesetas 91 céntimos.

4.* 8e dará principio á la ejecución
ds las obras dentro del íémhso de trein-
ta días, á contar desde la faoha de apro-
bación del remate, ydeberán quedar ter
minadas dentro dei mes de Setiembre
del corriente sño 1910.

Yresultando, que no obstante dal tiem-
po transcurrido, varios Ayuntamientos
han hecho oes» cmiso de dicho precepto,
dejando de remitir copia oertifioada del
presupuesto de gastos del año actual y
eartifioBoió-, de pagos verifloados duran-
te el ouarto trimestre de 1909, ha aoor a-
do prevenir á los sentires aloaldoB qua se
enouontran en esto caso, que si dentro
del térmico precise de teroera dia áoon-
tar desde «1 en qua sparezoa inserta la
presente en el Boletín Oficial de la
provinoia, n » oumplen ma el servicie de
referencia, so emplearán oontra los mo-
rosos las medid? s coercitivas qae deter-
mina el art. 19 dol citado Reglamente y
ooa las que dssde hoy quedan oonmiaa-

5.* Tod&s ks g. stos do replanteo, de
liquidaoióny Jes de inspacoión y vigilan-
cia de las obras serán de ouontn del con-
tratista.

(Feoha y firma del proponente.)

(E.—101.)

6.' Ss acreditará mensua'.m?nte al oon-
tratis.s ei imparte da les obrss ejecuta-
das con arreglo á lo qua resulte de las
certificaciones expedidas p«r e! ingenia-
re, excepta ea ei cese á que so refiere la
coadición eiguia<..s, y su abono se hará
ea metálica, con el desoneoto correspon
diente pnr ¡a Administración E.crómica
ds la provincia donde radican las obras,
con cargo al capítulo y Kríículo de oon-
sarvaoión y reparación da carreteras del
Ministerio de Fomonto.

Comisión provincialLa subasta se celebrará en I03 térmi-
nos prevenidos por ¡a Instrucción de 11
de Septiembre de 1886 en Madrid ante
efeía Gobierno oivilyen local destinado
i'a Sección de Fomento, hallándose de
manifiesto en la Jefatura de Obras públi-
cas do la provinoia, Infantas 28 y 30, se-
gundo, el presupuesto ypliego de oondi
alones & que ha de sujetarse el reman
tante, si lo hubiere, para la ejeonoión de
las obras.

Concurso
L.Diputación provincial, en sesión de

21 de Enero, acordó, de oonformidad
oon lo que determina el artículo 85 dal
Reglamento para el servioio interior,
abrir un concurso, par no exceder el
ooste da 2.C00 pesetas, para la confec-
ción dos uniformas da levita, veinte de
americana ycuatro pantalones, oon des-
tino á los porteros y ordenanzas de las
oficinas oOntrales, y bajo las oondioi o-
nes siguientes:

des
Madrid 5 de Marzo de 1910.==E1 admi-

nistrador de Hacienda, P. O., J. Tamayo.

7." El contratista podrá deearrollar
los trabíjos en mayor escala qna la ne-
cesaria para ej^outar les obres ea ei tiem-
po prefijado.

(Núm. 625.)

Lae proposiciones se presenta án en
pliagooerradoy en papel sellado de la
11.* oíase, ajustándose éstas al modelo
qua se inserta á oontinuaoión, debiendo
acompañar á la misma lacédula personal
y el resguardo provisional de la Ceja ge-
neral do Dapóaitos que acredite haber
consignado en la misma 86 pesetas en

ÉXCMA. JUNTA PROVINCIAL

Instrucción pública de Madrid
8.' Si eu algún año esonómioo exce-

dieran los importes de las certificaciones
de las obras ejecutadas da la cifra total
consignada en el preeupuesto del Estado
para obras par eontrata, dejarán de sa-

1.* So abre concurso por término de
quinoe días, á cantar de 1- fecha de la
publicación de este annnoio, dorante les
oualss se presentarán en la Seooión Cen-
tral de esta Corporaoión, ea pliego oa-

ATNUNCIO

Para cnmpHinentar 7o dispuesto eu los ar—
tículos 22 y 28 del Real decreto de 23 de Dí-



Jueves 10 de Marzo de 1910
I

7~ innp dentro *de nn mes, contado desde la
tes del Catastro, valióndese de los datos qua que aenwo „utJ un ,

n„Mtnji.ieB u ' . . . , ._. nntiliflaoión del nresente en la (xaeetaae
obtengan del reconocimiento y aforo fíe .las puDIIOBOion uw í»b«i

_._,.,. . ».„,.„ ¡Madrid v Boletín Oficial de esta pro-
finnefl: tmando tales datos no fneraii _&_____- \u25a0 Juuuriw j

****
\u25a0 „..„„„__

I^^^^^^^^^^^^^^^^Sj^ v̂inci-*,y de acuerdo oen le que dispone

último párrafo
Bde.rato ds Mayo de 1885,

Brezcan es este
lies en

Gatafe 23 de Febrero da 1910. -V."B.*

Ido. Ramón

En virtud de providenoia del sefior
don Miguel Oahaa Lumbier, juez mimi.j.
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se oita, llama y emplaza á Víotor Ca"rresero Huertas, ouyas demáaoircun.tets
oias y aotual paradero se ignoran, parj
que en término de segundo día Qsm.
parezca en dioho Juzgado á ser reoonooj.
do par el médico forense an el expe.
diente número 1.688 do 1909. bajo aper-
cibimiento de que, sino lo verifican, le
parará el perjuicio que haya lugar

siembre de 1907 sobre provisión interina de j
las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, ¡

s_ concade A tos maestros que aspiren á lava-

eaute dala sustitución de la escuela elemen- tes acudiendo á la mediación parcelaria, cu-

tal de niños de Lozoya el plazo de cinco dia?, yos gastos á razón de doe pesetas por hectá-

¿contír desde el de 'a fecha A. este anuncio, ¡rea serán exigidos á los propietarios por las

para que presenten en iaSeci -.taris de la Jun- irespectivas Administraciones de Hacienda

la sus instancias, dirigidas al señor goberna- I Le que se pone por medio del presente Bo-
letín Omcial en conocimiento del Ayúnta-

dor presidente de la Excma. Corporación, '
miento, Juntee pericial y propietarios agri-

cultores del término municipal de Pezuela (Núm. 517.) (B.-439.)
bidamente certificadas

Loe maestros que no cuenten con esta clase de las Torr.., en que darán principio en bre-

de servicios, t.compafiarán á las solicitudes j ve ¡os trabajos para la implantación delavan-

Madrid 21 de Febrero de 19lO.=V.' B
'

Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga-
rrido.En virtud de lo acordado en providen-

oia de ayer diotada por el señor juez da
primera instanoia de este partida en el
expediente promovido per el director
facultativo del Manioemio de Ciempozue-
los, en cumplimiento á lo manda Y< an la
regla quinta de la Real orden de 1.° de
Junio del año último, sobre reelusión
definitiva del enfermo D. Gregorio Do-
mínguez Martínez, qne se encuentra sn
dioho Manicomio, se oita, llama yempla-
za á los parientes de indicado enfermo,
para que dentro de un mes, contado des-
de la publioaoión del presente en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provinoia, y de acuerdo oon lo que
dispone el último párrafo del artieula
8.° del Real deoreto de 19 de Mayo de
1885, oomparezean en este Juzgado eon
objeto de oírles en susodicho expediente.

uno cnalqnlera de los siguientes documentop, ice catastral
(Núm. 539.) (B.-462.)

sepia j apor la í Madrid 3 de Marzo de l.lü.=m ingeniero

Secretaría, certificación de depó ito para di-
En virtud de previder.oin del seüor <ten

Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta .ir-
te, se oita, llama y emplaza á Lamen
Lombardfa y José Blanco, cuyas de-
más oirounstaneias y aotual p_.rad.ro
Be ignoran, para que en término de se-
gundo día oomparezoan en este Ju_g.de
á extinguir la pena impuesta en juioio ds
faltas número 1.685 de 1909, bajo aper-
cibimiento de qae sino lo verifican les
parará elperjuicio que haya lugar.

cbo titulo ó certificación de reválida; siendo (Núm. 618.) (O.— 65.)

suficients la cer Icación do estu-'ios del pri-

E»er año de' gr.ido elemental 6 la certificación

Tesorería 6e Hacientede aptitud si aspiran á escuelas incompletas

En todo caso, los maestros aspirantes debe

rán señalar sus respectivas solicitudes el
DE LA

dcmi.i io ó punto de su hsbitnal residencia PROVINCIA DE MADRID
Lo que se Hacp- público para conocimiento

de las interesadas y á los efectos prevenidos Derechos reales
Madrid 10 de Marzo de 1910.— El secreta-

rio, Rafael López Mora
Amo de 1910

Por la Tesorerf a de Haoienda de esta pro- Madrid 21de Febrero de 1910.— V.°B."
—Miguel Oohoa.— El secretario, Luis
Garrido.

vincia se ba dictado la providencia siguiente:
De conformidad con lo dispuesto en el ar-DIRECCION

DEL
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abrilde (Núm. 540.) (B.-463.)

Senicio Jgronómico-catastral 1900, declaro iccui ¡..cs en el primer grado de Getafe 23 de Febrero de 1918.=V.° B.»
=El juez, Moügz.=E1 estuario, licencia-
do Ramón Santa María.

OE MADRID apremio y rec»r?o de 5 por 100 sobre el im- En virtud de providenoia del s.ñ.r
D.Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, se oita, llama y emplaza á Anto-
nio Gómez, ouyaa demás oirounsten-
oías yaetual paradero se ignoran, para
que oomparezoa en dicho Juzgado el dia
22 de Marzo próximo, á las enes, iofla-
brar juioiode faltas núm. 1.417 de 1910,
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rfiioa, le parará elperjuioio que haya la-
gar.

porte de sus descubiertos, á los contribuyen-

Avance Catastral de la riqueza rústica tes sujetos á di- h-p tributación en esta corte; (Núm. 518.) (B.-440.)

TLa Dirección general de Contribuciones, que pertenece á la zona segunda, y que resul-

Impuestos y Rentas, ha dispuesto acuerdo en tan incluidos en la relación que queda en En virtud de lo acordado en providen-
oia de ayer diotada por el señor jaez de
1.a instancia deeste partido en el expedien
te promovido per el director faonltativo
del Manieomio de Ciempozuelos, en cum-
plimiento á lomandado en la regla quinta
de la Real orden de 1." de Junio del año
último,' sobre reclusión definitiva del
enfermo D. Enrique Congin Zafra, qn
se encuentra en dioha Manieomio, Be
oita, llama y emplaza á los parientes de
indioado enfermo, para que dentro de un
mes, contado desde la publicación del
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letíh Oficial de esta provinoia, y de
acuerdo oon lo qae dispone el último pá
rrafo del articulo 8.° del Real deore.o de
19 de Mayo de 1885, comparezcan en eata
Juzgado oon objeto de oirles en susodi-
cho expediente.

de 13 de Octubre de 1905 esta oficina

Luis Rodríguez Rivera.1.* Qne en la formación de los Registros

Enoarnación Rodríguezfiante da la propiedad rústica no se tendrá
José RoJpdoen cnenta ninguna exención que no esté re-
Maü'a Mercedes Zarateconocida por autoridad competente, según lo

prevenido en el artículo 11 de la Ley de 18 de Fernando TJrquijo

Jnnio de 1885, en la forma expresada en el Sebastián Pérez Madrid 21de Febrero de 1910.=V.» B."
Miguel Oohoa.— El secretario, LuisGs-
rrido.

rtículo 63 del Reglamento de 30 de Setlem- Francisco Chacón.
bre del mismo aflo, sobre repartimiento yad Miguel Básala

minlstración de la contribución de Inmne Manuel Cariggiali. (Núm. 541.) (B.-464)
bles, Cultivo yGanadería Josefa Nadalnai

*
Qne laa solicitudes de exenciones pro- Fedro Colas Enjvirtud de providenoia del señor dea

Miguel Oehea Lumbier, juez muBÍoip«f

dei distrito de Chamberí de estaco^.
se oita, llama y emplaza á Mateo Díaz,

cuyas demás circunstancias y actual pa-

radero se ignoran, para que en termina
de segundo día oomparezoa en dicho Jnz
gado á extinguir la pena impuesta _->¡t»

eio de faltas núm. 37 de 1910, baje Bperei-

bimiento de que, si no lo verifica, lepa-

rará elperjuicio que haya lugar.
(

1Madrid 21de Febrero de 1910.=V.' B.

Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga-

rrido.

decidís por csu.sb anteriores á la aprobación Recaudador Cortas

de loa Registros no producirán indemnización Bestituto Palacios
tributarla por el tiempo anterior á la fecba ea Ticente de) Val.
qne aque 1 s instancias se reciban en las ofi- En cumplimiento del art. 61 de la misms
elna de la Hacienda, sin perjnicio de que el nstruceión, publlquese t sta providencia en el
plaio de exención se cuente desde la fecha en Boletín Oficií-lde la provincia yentreguen
que resulte implantado el cambio de cultivo;y ! se á la acción ejecutiva los respectivos valo-

Getafe 23 de Febrero de 1910.=V.*' B."
=E1 juez, Muñoz. =E1EOtuarioJicenoiJdo Ramón Sant^MaríJ

(Núm. 519.]B
3.* Que las exenciones correspondientes reB, previos les requisitos correspondientes

á becbos posteriores á la aprobación de los i Lo que se hf.ce público en conformidad de
Registros se tramitarán conarreglo á le dis- lo prev.nido <n dicho art. 51

(B.-441.)

puesto en el referido articulo 53 del Regía- drid 9 de Marzo de 1910.— El tesorero
menio de 80 de 8etiembre de 1885, con la va- j de Hacienda, F. 8 uiz de Grijalb -T-iasaáos munlol^alss
nación consiguiente á lo prevenidoen el ar- CHAMBERÍ
tiento sexto de la Ley de 27 d« Marzo de 1900.

(Núm. 542.) (B.-465.)

-HÜllUC-l MS JUDICIALES En virtud de providenoia del señor don
Miguel Ochas Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí do esta corte,
se cita, llema y emplaza á Isidro Simón,
onyss demáB circunstancia, y aotual
paradero sa ignoran, para que en térmi-
no de segundo dia oomparezoa en dioho
Juzgada á aer reeonooido per el médicoforense en expediente número 1.699 de
1909, bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica,le parará elperjuioio á que haya
lugar.

En virtud de providencio del seüer
D.Miguel Ochoa Lumbier, jusz munifli
pal del distrito de Chamberí de esta oír-

te, se cita, llama y emplaza á P«W° Her

nández Saávedra, cuyas demás oiroüíí-
taneias yactual paradero se ignoran, p»*

que en término de segundo dlaeonap»

rezoa en dioho Juzgado á ser reoencoi
por el médico forense en el exP8dieBdí!
núm. 60 de 1910, bajo aperoibimieo^

'

que si no lo verifica le parará elperjo18'J
que hajia lugar. g.

Madrid 21de Febrero de 1910.- V.
'

Miguel Oohoa.— El secretario, Lnie
rride.

orden del Ministerio de Hacienda de 13 de
Enero de 1918, publicada en la Gaceta del 14 5 Juagados do 1.» Instancia
yea elBolstIh Oviciai.de esta provincia de i

GETAFEdia 16 del mes referido

VM l^|i| I"""""liiiliiun |iniii ii'hii
Kia de por señor de
Hprimera de este en
|expedienta a.

\u25a0 Que cuando los propietarios, así ad- °"Uativo del Manicomio de Carabanohel
"\u25a0\u25a0.. , , , . , Alto,en cumplimiento alo mandado en lairtidos de bu derecho y de su propio interés, _„. . . V. .__

"
. ,. .'

regla quinta de la Real orden de 1." de«,presten sin embargo las hojas declara- Jnn}e de, _.ñ„mmo, g«bre reolusién de-
tona* de sus respectivos pred.os dentro del f¡nitiva del enfermo don Bernardo Araus
expresado término de treinta días, serán Pérez, que se encuentra en dicho Ma-
squé-la» redactadas por las Jontas periciales y nioomie, se oita, llama y emplaza á
ma*defecto por las brigadas correspondien- los parientes de indioado enfermo para

•
Que loe propietarios deberán presentar

«s hojas declaratorias, dentro del plazo de

treinta diae, ipartir de la fecha de su r

cibo; y

Madrid 21 Febrero de 1910 ==V
°
B

•
MiguelOchaa.-El secretario,

'

Luis Ga-rrido.
(Núm. 538.) (B.—461.)

(Núm. 543.) (B.-4£¡6)
"— ~~.

—
T"oY-M8'

Imp. de Alfredo Alonso, Barbien, o-


